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Santiago, 1Q de junio de 1992 

Señor 
Enrique Krauss Rus que 
Ministro del Interior 
Presente  

Estimado Ministro: 

Le confirmo nuestra conversación telefónica en 
relación a los antecedentes que recibí en abril último sobre 
"Política y Plan de Prevención y Control de Drogas". 

La lectura de esos antecedentes me plantea 
varias observaciones: 

1.- ¿Qué se entiende por "política y qué por "plan"?; 
2.- Encuentro muchos conceptos generales -a mi parecer 

demasiado generales- y pocos antecedentes y datos concretos 
sobre diagnóstico del problema y su magnitud; 

3.- Echo de menos referencias a la infraestructura legal y 
administrativa y al financiamiento con que se cuenta para 
cumplir el "plan"; 

4.- Finalmente, no tengo claro qué se persigue con el documento 
de "presentación" que se me sugiere firmar. 

Ojalá para la reunión que usted me sugiere para 
el primer viernes de julio tengamos precisiones sobre estos 
aspectos. 

Cordialmente, 

PATRICIO AYLWIN AZOCAR 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

CONSEJO NACIONAL PARA EL CONTROL 
DE ESTUPEFACIENTES 

SANTIAGO, 27 de Marzo de 1992. 

DE : GUSTAVO VILLALOBOS 

A : SR. MARCELO TRIVELLI 

El_documento que te adjunto, presentación de la política 
sobre drogas, reemplaza al que te dejé ayer, salvando algunos 
errores de r dacción del texto original. 

Atentamente, 

otiN/ ttx): 
LoAl.c2 ,e_AA 
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(GUSTAVO VILLALOBOS S 

fir/ 
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